
PROCESO:   EJECUTIVO 

RAD.    680014003013-2023-00609-00   

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

VEINTE (20) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

Visto el memorial que antecede, el Despacho dispone que por secretaría se libre comunicación 

dirigida al Tesorero/Pagador de la Secretaría de Educación Municipal de Bello Antioquia con el fin de 

requerirlo para que dé cumplimiento inmediato a la orden de embargo y retención de la quinta 

parte del salario mínimo legal mensual vigente que le pueda corresponder al demandado JUAN 

CAMILO ESPINOSA UPEGUI C.C 1037597379, por concepto de salarios, honorarios, bonificaciones 

o dineros que perciba como docente en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA CARLOS PÈREZ MEJÍA 

adscrita a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE BELLO ANTIOQUIA. 

 

Se le advierte al Tesorero/Pagador de la Secretaría de Educación Municipal de Bello Antioquia que 

deberá constituir Certificado de Depósito a órdenes del Juzgado y ponerlo a disposición por 

intermedio del Banco Agrario de Bucaramanga CUENTA No. 680012041013, dentro los tres (3) días 

siguientes al recibido de la comunicación, so pena de incurrir en multas sucesivas de dos (2) a cinco 

(5) salarios mínimos mensuales, conforme lo dispone el párrafo 2º del artículo 593 del Código 

General del Proceso.  

 

La medida fue limitada a la suma de $3.830.000. 

 

Por secretaría, líbrense los oficios respectivos cuyo trámite estará a cargo de la parte 

ejecutante conforme lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 125 del C.G.P. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

 


